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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 3o DE JUNIO DE idas.

NOTICIAS DB ESP A 9A.
Ccrvtím vj át Junio.

Ayer cubrió lo* punto* kSiMm de la guarnición la ilustre conpu» 
Ufa de oficiales de toda graduación que te hallan en esta plaza. No pu^ 
de darte etpecticulo mat interesante ni tatitfactorio para los amante* de 
las libertades patrias, que ver í estos ilustres guerreros abrazar gustosos 
la fatiga del soldado para relevar i estos del plantón á que les obligo 
la reducida guarnición de la p'sza; testimonio heroico de las ideas ge
nerosas jr liberales que abrigan en su pecho, pues ya no miran al. mi- 
dado como un hombre asalariado y un esclavo alquilón, cuya existen
cia nada interesa en un G >b<erno despótico, sino como á un defensor 
de la patria y 4 un ciudadano útil. Esta consideración drb: llenar de 
noble orgullo i loa militares, y colmar de gozo á los demás ciudada
nos. El mariscal de campo D. llamón Lope, comandante de ingenie
ros, le* arengó de un modo correspond ente á su decidido patriotismo 
y acreditado valor, como se ve en la proclama siguiente. Las músicas 
de los regimiento* asistieron á la parada, y los acompañaron i sus res
pectivos destinos entre los vivas y aclamaciones de los ciudadanos y 
otros obsequios. Honor y gloria í estos ilustres defensores de las li
bertades patrias.

Demostración de gratitud y sentimientos patrios que hace á la 
compañía de oficiales de esta plaza el comandante de ellas

n Ilustres soldados de la patria que formiis la nueva compañía 
aprobada por nuestro digno comandante general: quisisteis sin duda 
colmarme de satisfacciones honrosas , hacer asomar á mis ojos lágrimas 
de placer y ternura , y agrandar mas y mu en mi pecho las Uamis Ae 
amor nacional. Sí , tuvisteis la bondad de elegirme por vuestro coman
dante, cuya acción me conduce á creer que aspirsis indulgente i divi
dir conmigo los laureles, y á presagiar que he de tener la gloria de 
contribuir á la prosperidad de la dulce patria. Para *nvan<c:riai no 
necesitaba mandaros; roe seria bastante pertmecer á un cuerpo capital 
¿et-'kj por cuilifuiert HÍí vosotros. Os prooi-to morir si ti preciso á 
vue.tro lado por la libertad ; p-ro una libertad organ zada como la que 
abrazáis , sosten.da por las nuevas institucione* , capaz d* consolidar 
nuestra fortuna, y digna d: tener su asiento en pechos generosos. Sea 
pues nuestra espada el sepulcro de los que intentaren abatir y despe
dazar nuestros trof-os , ti no se arrepienten execrando sus negros deli
tos , y postrándose humildes ante el santuario de la» leyes.

n Creed en fin, nobles y b zarros guerreros , que me es suficiente 
,-r vuestro comandante pare considerarme en el temp'o de la inmorta
lidad. No me tennis por gefe, sino por compañero; contad si mpre 
conro go en todos los peligros y adversidades i y sabed qae aunindo 
m s votos y ms sentimientos con los que os animan, agotare m s ve
nas por sost n*r la causa común de la patria , que es mi *t rno placer y 
mi único Idolo. Corulla t<í de Junio d* tüii.sRamoa Lope."

ColatayuJ *o de Junio.
Como siempre es mejor impedir los crímenes que tener que casti

garlos-, y viendo nuestro gef- pol tico ios desórdenes que a guaos mal
vados ocasionan por otros pumos de la P-ninsuia , ha juzgado con ve- 
aient-, sin embargo de ta mucha confianza que tiene en ei verdadero 
patriotismo de los habitantes de esta provincia, publicar lo que sigue:

Don M.euel Cabrera de Nevares , gefe político superior de a pro- 
y ¿acia de Ciliuyud« prc^ident^ tu Fxcma. diputación Scc. ote.

A todos los habitantes de la misma.
* El ardiente dc*eo ^ee me iSima de libertar lo* pueblo* de esta 

provincia de todas las desgracias que afligeo i los de otras, y de que en 
este hermoso suelo reine constantemente la paz, el órden y la tranqui
lidad, me obliga en este momento á dirigiros mi voz. Seguro de que 
hablo á c udadanos dimos de e tc nombre, y persuadido también de que 
los buenos apreciarán toda medida dj precaución que vaya dirigida a 
que este p»is no sea profanado con as inmundas plantas de los enemi
gos de la Constituc on y dj la patria , hago saber á los habitantes de es
ta provincia, que desde 'i publicación de esta circular en los respecti
vos pu blo» ha de observarse con todo rigor , y sin contemplación al
guna lo siguiente: ... . ,

t* n Nadie podrá llevar armas blancas m de fuego na especial per
miso por escrito que solamente concederán los alcaldes s los ciudad mos 
honrados bajo su responsabilidad ; si el permiso se concediese a cami
nantes deber! expresarse en el pasaporte; los milicianos locales usara o 
de las suyas cuando sean mandado» por sus gefes. El que contraviniere 
aerS multado con too r*. vn. . , ,

a.° * El que dispare uas arma de fuego dentro de poblado sin or
den da las autoridades, sufrirá la multa señalada enet artículo anterior, 
y si resultar.- dallo, será castigado con arreglo á las leyes.

g.° » No habrá de soche por las callas música» m rondallas nn que

preceda permiso de les elcéldet del poeHo, loa cuales lo concederás 
ozjo su responsabilidad siempre que se prese.rten á pedirlos dos personas 
conocidas y abonadas. Los que de noche j-rnen cuadril.» pan dicha.* 
rondalla*'sin tener el referido per n¡so p ,r escrito se consideraren cono 
perturbadores del órden público, y sena arrestados en el acto: si hicie
ren resistencia se les bar. fuego.

4. ' » Nadie podiá transitar de un pueblo i otro sin llevar pa>ip .rta 
del alcalde del pueblo de su residencia, que los dará ¿reais: el qae se 
encuentre' sin pasaporte será considerado como sospechoso, y con
ducido á ta presencia de ta autoridad superior del pueblo ñus inmedia
to pare ser examinado. Los alcaides encargaran ta egccucion de este y 
de los demás artículos á la milicia nacional y á loa vecinos honrados 
de sus pueblos.

5. J - Lo» pasaportes deben ser refrendados en t do» ¡os pueblos 
donde.pernocten lo» v ajante*. o i resultase que en algún pu.b o haya 
pernoctado alguna persona sin que te le hubiese pedido y refrendado el 
pasaporte, sufrirá el alcalde la multa de 300 rt vn.

á.® n *0 se permitirá que ninguna persona pase ta n.che dent-o del 
pueblo sin permiso y conocimiento de o* alca d -s respectóos. I os duc
hos de pasadas, mesones y los vecinos que reciban a. ¿una p-rson < cu sit 
cSsa y la consientan hacer nochr sin dar parte á lo, a.caldrs, sufrirán 
las maltas deque habla el capítulo 1.°, y si íes circunstancias futren 
Sospechosas se procederá seuun la grav.dad del caso. Los alca.des de es
ta capital me daran diariamente parte de los avisos que reciban , y per
sonas forasteras que hayan pernoctado d -ntm de ia ciudad.

f? » Tamb en en cualesquiera otros pu b o» del tr -ns to, aun cuan
do en ellos no hagan noche los pasa ero», pomn los a.ca des ti-¿irles 
los pasaportes, y aun deberán practicar,o asi en el caso de que tes pa
rezcan sospechosos.

8. ** » Si algún ciudadano me descubre á mí en derechura , ó á las 
autoridades de su pueblo alguna comp racion contra el sistema constitu
cional se le guarlmrá el secreto, y ademas se rveomenda-á este servicio 
importante al Gobierno pare que conceda el merecido premio a hom
bre honrado, que con un aviso oportuno sa.ve su pueblo y su provine a 
de los horrores de la gu-rra civ.l.

9. * * En el pu b o dond - se profiera alguna voz subversiva ó alar
mante contra el sist-ma constitucional^, serán responsables ios a.ca des
Ír ayuntamiento* respectivo* si no procuran prendet a .os culpado»; y 
as tropas que s" destin-n al pueblo juzgarán militarmente á ¡o» --Vi

ciosos que aprehendieren con arreglo á la ley de 17 de Abrí: de 1811.
<0 - Todo el que es|Mrza noticias al armantes o sedic.osa,, . «tire

la tranquilidad de ios v ciño* honrados y pac.ficos de ios pueblo» de 
esta provincia, se cnnsid-rari como traidor y >-i- cast gado como tu'.

tt. - Codo -I qu: reciba pape es ó cartas sediciosas esta 06 .gado 
bajo su responsab ¡¡dad á pr-sentarlos i la autoridad superior <1-1 pue
blo Ei que no lo haga s-ia tenido por C'mp'tc- y castigada com tal. 
Los alcaides de ios pudvos m* darán parte .mn;d>ata-n. nte de cuvqute- 
ra circunstancia sospechosa que obs rt ar.n Todo vec no honra ao pue- 
de avisarme igualmente baj» la segundad de que jamas se »abr¿ su nom
bre. Los habitantes que hagan rst: srrv cío á la Nación s tan acreedores 
á la gratitud pública y al reconocimiento del Gobierno.

la. -Los alcaldes v ayuntamientos quedan responsables con sua 
personas y bienes del castigo que corresponda, -> en el momento que s* 
tuviese noticia en ei pa blo A- que en su term no >e ha presentado al
guna cuadri la d- fas cosos, ó ladrones, no dan aviso por expreso al 
comandante de la fu rza militar mas -nmediata, al aic-lde y arur.ta- 
tamiento de la cth*» de oa-t-.do, a ios le !•* oueb'os de la c:*cuníe- 
rercia y á mí. D b rán manifestar el núm-m, dirección y csbeci.ia d# 
dichos ladrones >» facciosos , y piocedoran todos de acuerdo a su perse
cución y exterminio con la milicia voluntaria y loca., y con .os v.ci- 
ao horrado qu.- ten can armas

13. n Los alca des de los pueblos quedan auTorindos para hacer qu* 
los curas párroco- explique» la Constitución de ia Monarq a a su» le- 
ligr ses en los dom neos y d a» festivo», conforme este mandato por 
Rea' orden di 14de \bri! d i 8.0. ¡os cura» prrocos da<an a conocer 
ai pueb.o sus derechos y su» rb üac or es; y si no pu-den hacer.o por 
sí, encargarán d eha explicación á olios sacerdotes d.1 su confianza. Lo* 
alcaldes comunicarán de mi orden por medio de un ofic-n este articulo 
i los referidos curas «S regentes, v me darm parte ¿: su puntual 
cumplimiento. Tengo encartado á nr as p rsoni» de todos los pu.b’o* 
me avisen confidencialmente sobra el modo con que se cumple con esta 
•agrada obligación.

14. •» Los alcaldes avisarán de mi orden i todos lo» prelad ’< Ae
comunidades y corporaciones religiosas de sus pueblos par» que en to
dos los sermones qu* se peed qurn se in»f> re a los oyemes el amcr á la 
Constitución, «1 respeto y obediencia á las leyes y i la» «uto.'idac.s,



10*0ei horror i 1* guerra civil, y la retolncíoa de oponerte con toda» toe 
fueras á loa infame* que trabajan para oprimir 4c nuevo la patria con 
las cadenas det despotismo, abusando del sagrado nombre de religión.

i j. *» Finalmente debo avisar á todos mis gobernados que vivan en 
psx 7 sosiego , que no se dejen engallar por cuatro viles egoístas 6 hi
pócritas. La Constitución eapafinla no podría ser destruida sin que pe- 
reciese la mitad de lo», españole»: las primeras vktimaa habían de ser 
Jos mismos que intentases arrancarla de nnestra» manos. Todo el ejér
cito espa&ol, toda la milicia voluntaria de la Nscioo , toda la juven
tud aspafiola, todo buen ciudadano, y ye al frente de todos ea esta pro
vincia, estamos resueltos é morir por defenderla. ¡Desgraciado el que 
provoque le sedición!!! Hsbitantes de_ esta provincia, oíd la voz de 
vuertro gefe político, 6 por mejor decir de vuestro padre; mirad por 
na momento si hay uno solo en toda la provincia que se queje de un 
acto mío de injusticia, y reflexionad también une ai limara i enees - 
derse la guerra civil, vuestros ojos no tendrían bastantes lágrimas para 
llorar vuestra deagracia y la de vuestros hijos. Biibílilaao», untoa, Con*- 
tituc.on 6 muerte. Calatayud ip de Junio de idas. £1 ge£s pola ico. 
ssMiguei Cabrera de Nevares.”

Madrid Sitado tp de Junio,
m SS. MU. jr A A. continúan sin novedad en mi Impórtenla miad.* 

CORTES.
nntMscta nú anffoe coa» aicnaaa.

Stsion extraordinaria del 28.
Se teyú y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó quedase sobre la mesa un dictamen de la comisión de la> 

gVicion en el t-xpedient: del marques de Piedrasblancas , en el que dice 
qj medíante i que la comisión que este detempe-ió, como apodera- 
cu d_j Príncipe de Lúea, depositario y encargado de los asuntos res- 
p ctivoi í la tesum ntaría del Sr. Infante D. Gabriel, es iocompatiblo 
cou la plata que Actualmente ejerce de consejero de Citado, debe de- 
c ararse dicha comisión comprendida en el art. ¡.J del decreto de ao 
dr Febrero de ítfi s , y acordarse por las Cortes que el marques de Pie
drasblancas no puede continuar ejerciendo la plaza de consejero da Es
tado , si no hace dimisión de la plaza tefer.da.

La comisión Eclesiástica en el expediente promovido por el cabil
do eclesiást:co de Bilbao acercada una concord a que hizo en el alio 
de 1814, y que d-spues fue aprobada por S. M., sobre el modo de 
asegurar las dotaciones de sus individuos, es de parecer que d be ob
servarse la concordia que esté vigente, y que se pasen á ia com tton 
de Legislación los antecedentes de cate asumo. Aprobado.

La de Agricultura, informando sobre la instancia de la sociedad eco
nómica de Amigo» del país de Cédiz pera que se pnomueva la empresa 
que ha intentado de aclimatar en la Península le cochinilla, era de pe
recer que las Cortes deben acceder i cata solicitud, acordando;

1.° Que i la sociedad ecooónka de Amigos del país de Cédiz se le 
destine el terreno que sirvió de cementerio al hospital militar de aque
lla ciudad pata el cultivo de la cochinilla.

i." Que el Gobierno excite el «lo de las sociedades económicas 
de la* provincias para que se pongan en comunicación con la de Cédix 
para plantar y propagar en lo poeible diche semilla.

j* Que por el ministerio de la Gobernación de la Península ta 
apliquen del presupuesto de gastos imprevistos jb9 rs. por una vex 
páralos que se causen en dicho establecimiento; se fufándose le» otros 
1 ¡9 rs. en el afio económico venidero, con calidad de rendir la cuenta 
de su inversión é la diputación provincial.

El Sr. Adan se opaso é la concesión de dichas cantidades, por no 
creerlas necesarias para aclimatar unas cuantas plantas de cochinilla.

El Sr. Sánchez contestó que no se trataba de cuatro ó teis plantas, 
sino de nn gran número de ellas, pues el esmero de la sociedad habis 
conseguido grandes progresos en sus ensayos, 7 que las cantidades que 
se pedían eran demasiado peque fia» en comparación de la nlilidad del 
objeto i que se destinaban.

Quedo aprobada el dictamen de la comisión.
Igualmente lo fue el de la comisión de Diputaciones provinciales, 

que informaba favorablemente sobre diversas instancias de los ayunta- 
«tientos de Ay amonte, Chinchilla, Benatneji, la Campana y Fuentes 
de Sevilla, proponiendo medio» y arbitrios para costear cúrta» obra» 
públicas, y atender al pago de las contribuciones atrasadas.

La comisión de Guerra se conformaba con el aumento de sueldo 
que proponía el Gobierno al espitan general gefe político de ia isla da 
Cuba , fijándolo en la cantidad de i83 pesos fuertes. Aprobado.

La segunda de Hacienda en el expediente promovido por D. Josef 
Talares, vecino de Murcia, reclamando 200 y tantos mil rs. que ade
lantó para suministros, opinaba que las Cortes debían autorizar al ayun
tamiento de dicha ciudad para que pudiese vender , según el mismo 
ayuntamiento proponía, una finca de propios, destinando su importe al 
pavo de lacant dad reclamada, por fes particulares circunstancias de esto 
crédito. La comisión de Diputaciones provinciales se conformaba tam
bién con el dictamen precedente; mas el Sr. Isturiz sostuvo que no de
bía hacerse esta excepción de la regla general establecida para el pago de 
suministro*, y no se aprobó el dictamen de la comisión.

be poií -rm i d scus on les medidas que proponían las comisiones de 
Hacienda y Vis ta del Crédito público para promover este estableci
miento en la forma sijiui 'nte:

Art. 1.“ -Que á la posible brevedad se entregu-n al Crédito pú
blico , y pongas en venta todos los bienes eclesiásticos que ae designan

«a d artículo 4.* del decreto de las Cortea de tp de Junio de i8ai."
Arr. *.° n El comitioando de h liquidación, en observancia de los 

arta. 8." y p.° del citado decreto, formará las competentes liquidacio
nes pera la indemnización de los partícipes legos, para el reconoci
miento da título» y demás circunstancia» prevenidas, arreglándose estas 
á la rebaja de los diezmos. Lo» participes serán indemnizados con papal 
con ínteres para que puedan comprar bienes nacionales, queda nao ea 
esta parte derogada la asignación de finca*, reatas, derechos, tasación 
y adjudicación expresadas en el art. p.° del referido decreto, como igual
mente lea disposiciones que para la liquidación é indcmnizaciqa ae pre
vienen en ei decreto de 29 de Enero de 1811."

Art. «.<* « Para dar impulso » los vates y aumentar en lo posible su 
circulación, el Gobierno cooperaré eficazmente para que se satisfaga en 
todo el mee de Julio del corriente afio el t por too en metálico que las 
Cortes asignaron por el art. 6.a del decreto de »g de Junio de i8tr * 

Art. 4.° «A este efecto y para tu pago tas Cortes destinan exclu
sivamente los productos y rendimientos de las minas del Almadén, las 
de plomo y las demas del reino; los productos de las maderas de los 
montes de Segura, cuyoa arbitrios se calculan en 10 millones de reales. 
Si estos arbitrios no fuesen suficientes se procuraré la negociación da las 
actual es existencias para pagar religiosamente en el próximo mes da 
Julio, ó á la mayor brevedad posible el primer semestre en justa obser
vancia del art. 10 del decreto de 9 de Noviembre de 1810. El Gubia- 
ao auxiliar i esta operación en la parte que esté i su alcance.”

Art. 5.® » Que la comisión de Visite, unida é la junte directiva 
f demás personas que tenga á bien asociarse, prepare loa trabajos ne
cesarios para que instruidos los expedientes con la luz que se requiere,
I'. averiguado de un modo claro y positivo el valor de la* fincas y el de 
a deuda, pueda proponer a las Cortes un plan general del arreglo que 

deba tener para consolidarla y extinguirla, como no menos para satis
facer consecutivamente y con religiosa puntualidad lo* rédito* sucesivos 
asignando nuevos arbitrios si los hasta ahora concedido* no fuesen su
ficientes.”

Art. <S.° •> Que estas medidas sean interinas hasta qua las Cortes, 
en vía» de lo que qu-da prevenido en el artículo anterior, dispongan 
lo mas conveniente , sin perjuicio de activar por todos loa medios po
sibles la v^nta de bienes nacionales.

El Sr. Falcó se opuso é la primera medida , como que podía aer su
mamente perjudicial para el culto y el clero, mientras no se hubiese 
acontado el plan de repartimiento del medio diezmo y primicia que 
tema presentado la comisión Eclesiástica, y no podía menos de exa
minarse en el corto tiempo que quedaba de esta legislatura.

El Sr. Canga contestó que las comisiones reunidas únicamente pro
ponían en dicha medida lo qua ya estaba mandado hacer por un decreto 
de Cortea.

El Sr. Falcó manifestó que el decreto de que se trataba Se hollaba 
Suspendido por los inconveniente* y perjuicios que en el dú podía tenor 
su ejecución; y el Sr. Lapuerta se opuso igualmente i este inadida, pa
recían dote que con ella se echaba por tierra el único recurso que que
daba pan completar en caso necesario la dotación del culto y del cle
ro, mientras no te tuviese la certeza, que aun no había, de que el me
dio diezmo y primicia bastasen pan aquellos objetos: en consecuencia 
pidió como el Sr. Falcó que esta discusión se suspendiese para después 
del informe de la comisión Eclesiástica sobre repartimiento del medio
diezmo.

Ei Sr. Sorra dijo que la comisión no hacia mas que repetir el ar
tículo 4" de 19 de Junio, y que cuando las Cortes tomaron aquella dis
posición no dudaban de que el medio diezmo y primicia era suficiente 
para la dotación del clero , sin qu* pueda alegarse como una prueba en 
contrario su insuficiencia en el año anterior por los particulares moti
vos á que debe atr buirsr: y úiMnimmte que ahora solo re repetía lo 
dispuesto en dicho d-creto • con todas las excepciones que él contiene, 
tratándose únicamente de los bienes aplicados para indemnización de 
lo* partícipe* lego*.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia dijo: Se me 
había citado para la discusión de las bases del repartimianto del medio 
diezmo y primicia , siendo una de las que propone la comisión Ecle
siástica la preservación de los bienes eclesiásticos para asegurar la do
tación del culto y del clero ¡paro cabalmente la añedida que se ventila 
ae encamina i lo contrario, xa convengo desde luego, porque tengo 
datos para ello , en que á los partícipes legos se les ha despojado de 
hecho con una enormísima injusticia, y por un error de cálculo, de 
loa diezmos que percibían-, pero_como quien, las Cortes al decretar 
en 19 de Jumo que sirviesen de indemnización á los participes legos 
lodos los predios rústicos r urbanos que poseía el clero, adjudicando 
el sobrante al Crédito público, previnieron ya que podría tropezara* 
con la cuestión de tí con el medio diezmo y primicia habria ó no lo 
bastante para la dotación del culto y del clero; y por eso en el artícu
lo y.® de otro segundo decreto dado en el mismo día *9 de Junio 
preservaron de la disposición indicada los bienes que ademas del me
dio diermo y primicia te pudiesen necesitar para completar dichas do
taciones , según lo que resultase de los expediente* particulares que re 
mandaron instruir en averiguación de esto mismo Aun hay mas, poique 
después las Cortes rxtraordinariat, á consecuencia de las reclamacio
nes de varios cabildos , volvieron i confirmar dicho segundo decreto de 
ty de Junio por otro que expidieron en Enero, no cabiendo en su 
justificación y sabiduría hacer indemnizar & loa partícipes legos del des
pojo que había sufrido por med o d- otro despojo del clero en sus bienes. 
Asi fue que se contentaron con disponer una especie de mt-rvencioa 
de aquello* interesados per medie de laa personas que agregaron é la*



juntas diocesanas, 4 I» cutíes «a fiaban la cobranza f distribución fiel 
medio diezmo. Sobre estas base* de ano y otro decreto el Gobierno ha 
tenido fK disponer se suspendiese la incorporación al Estado, y la en» 
trega de estos bienes del cleroá lo* partícipes legos, y ha posado á for
mar _ lo* expedientes que te habían prevenido en averiguación de lo* 
predios que deban reservarte, á consecuencia de esa modificación ó 
correctivo que laa anteriores Cortes hicieron sobre el i.® de los dos de» 
«retos de ap de Jumo. La* Cortea actuales conocería que no está en 
el orden de estos principios el dar un nuevo motivo ó pretexto para que 
te quejen con la medida que te propone. También es de advertir que el 
verdadero espíritu del citado art. 4" dd primer decreto de 29 de Junio 
no era mas que hacer un cálculo acerca de todos aquellos que vivían 
del diezmo, y con esta mira te dijo que donde quiera que el clero y el 
culto estuvieran sostenido* por el dieamo y primicia (puesto que si es
tos se pagaban con exactitud su mitad seria bastante para llenar dichos 
objetos) lis fincas del ciero se aplicasen a la indemnización de loa par
tícipes legos, y el resto al Crédito público. El Gobierno conoce que 
con el tiempo podrá reducirte mucho el número de eclesiásticos; pero 
mientras subsista el actual, y mientras en algunas provincias, como en 
Aragón y otras , haya tantos sostenidos con el producto de ios predios 
de que se trata , si te les priva de este medio de subsistir , y se agregan 
á la masa de los perceptores del medio diezmo, puede creerse con fun
damento que este no alcanzará pan tanto, motivo por que las Cortes 
ordinarias y extraordinarias anteriores hicieron ia reserva de que he ha
blado , y de la cual no sé cómo pudieran desentenderse las actuales.

El <1. Istur'z: La comisión ai proponer el dictara- n en cu ilion ha 
partido de a base de qu. deberá llevarse á efecto el decreto de las Cor- 
t". acerca de ia> fincas que hm de entrar en e Créd to público para 
ara-irt z-cíoti de la d uda. Ha dicho el Sr. preopinante que se presenta
ran mas o menos inconvenientes de parte del c-e.ro para que estáte lle
ve i 'frcto; p-rola coras ion cree que el único indio que hay pata 
que se cump'an como es d.bido los decretos de las Corte* es adoptar 
Jai medidas que propone la comisión; y cumplidos aquellos, entonces la 
comisión prscrtzri otro plan mejor y mas grandioso, que llene ente» 
rameóte las ideas del Congreso.

TI Sr. secretario de Gracia y Justicia dijo, que aunque era ci rto 
que por varios decretos se había dicho que se aplicasen estas fincas pa
ra la ind mnizacion de parlíe pet y para el Crédito público, también 
lo era qu ■ por otro d.-cr.to posterior se había puesto la condición de 
qu te exceptuase el caso de que el clero probase que el medio diezmo 
y primicia no tra suficiente para su subsistencia, rn cuyo caso te re».r- 
varian aquella* fincas para las cuotas del cirro-; y para ver si el m-dio 
diezmo era ó no suficiente para la subsistencia de! cleto te estaban for
mando expedí ntet.

El Sr. iiotos se opuso al dictamen, manifestando la imposibilidad 
de mantenerte el clero solo con el producto del medio diezmo.

E vr. Adan : Estaría de mas esta cuestión si se hubieran observado 
por las juntas diocesanas las órdenes que se les t<*nian comunicadas. 
Hasta ahora , '«ífioi, no tenemos una noticia cierta de los productos 
dat raed o di zmo, contra lo prevenido por las Cortes; y para llevar 
é efecto las rt-,posiciones de estas el único medio que hay es ocuparles 
las fincas t ocupadas estas. el ciero se verá en la precisión de manifestar 
cual es el v rdadero producto del medio diezmo.

El Sr. Velasco: El clero tiene un derecho indisputable á que sus 
cuotas y pensiones le s-an sausf-c as; pero esto no es compatible coa 
lo qu' propone la comisión , si se observa lo que previene el ait. 6.a 
S gun este , si el c ero prueba la imposibilidad de sosten cite con los 
pioductos del med o diezmo, tendrá un derecho á que se le den las 
fia .as. Por tanto creo que no hay inconveniente en aprobar el dictamen.

El Sr. Gf,m z ( D. Manu 1) : El cero no debe ser ambicioso ni as
pirar á grandes bu-nrs; prio tampoco debe estar reducido é suma esca
sez ; ; y qué m dios tiene para su subsistencia 2 El producto de la parta 
decimal, que por mas que se diga, v sto el considerable número da 
eclesiásticos que hoy día existen, no puede ser suficiente. En este mis
mo santuario hemos visto con dolor que ha habido un obispo que 
ha pedido un auxilio pira su subsistencia; por consiguiente mi opi
nión es que el art. t.° de este dictamen debe quedar suspenso hasta que 
•e investigue si es ó no suficiente la paite decimal para llenar el objeta 
á que está sp'icad*.

El Sr. Canga manifestó que la comisión suspendía por ahora lo* 
arta. i.° y i.° del dictamen en cuestión , sin perjuicio de loa decreto* 
vigentes sobre el particular. Quedaron suspenso*.

Los artículos 3", 4. , 5. y 6.° fueron aprobados.
Se leyó un oficio del sr- secretario de Gracia y Justicia, en el que 

ponía en noticia de le* Cortes que S. M. había señála lo la hora de ia 
una del día de mañana para recibir la diputacioa que ha de presentar i 
la sanción Real el decreto con carácter de ley sobre residencia de be
neficiados.

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar otro oficio del 
Gobierno, en el que manifestaba que habiendo las Cortes aprobado la 
•eguada medida del dictamen de la comisión encargada de informar so
bre la memoria del ministerio de Ultramar, era necesario para que cata 
se llevase á efecto qua las Cotíes decretasen ia suma de 10 millones de 
reales.

Los Sret. Saavedra y Muro presentaron la siguiente proposición: 
» Pedimos i las Cortes te sirvan declarar sesión prima nenie hasta qu* 
te concluya el reglamento de la milicia nacional local.’'

Después de una corta discusión te dccdió haber lugar á votar so
bre la proposición, y habiéndote pregunlsdo si se aprobaba , re- 
■ultatpn 59 votos á favor y 58 en centra , por lo que se procedió al

«•cuento, resultando empatada la votación par 59 «atoa contra ¡9.
Se abció de nuevo la discusión , y después de varias ligeras obsar- 

vactonrs de lo* Sres. Falcó y Ruis de la Vega te decidió'nuevamen
te estar discutida, y á la votación de aprobarte ó ao resultó suevo aú
pate de 58 votos contra ¡8.

El Sr. presidente dijo que te suspendía entonce* este asunto pata 
decidirlo en la misma sesión , y entre tanto te aprobó na dictamen da 
la comisión de Visita dei Crédito público sobre que ae ptorogue por 
un silo mas ci plazo pata la liquidación da créditos contra la Naciou* 
existentes en poder de algunos franceses.

Se procedió á leer la proposición suspendida, y habiéndote proce
dido á ia votación de ella, resultaron 59 votos contra 58- Al tiempo 
de proceder al nuevo recuento te suscitó un debate sobre ti votarían ó 
uo ios señoies que entraban en el talón , habiendo pedido ea este d ro
tor A Ionio que te declarase sesión permanente para contar , y despuea 
de leído* cu Kit artículos del reglamento interior, te resolvió que la 
votación fuese nominal. Habiéndose procedido á ella, quedó aprobada la 
ptopoaicion por 60 voto» contra 59 , tiendo el total 119.

Señores que sprob.ron la proposición: Prst, Saavedra, Ruiz de la 
Vega, Surra, Adan , Domenech, Somoza , Infante, Baiges, Saívato, 
Puma re jo, Rojo , Moreno, Lagasca, Afonzo, Canga , Séptica, Ordo- 
fia, Busafia, Sierra, Llórente, Ferrcr (D. Joaquín), Seoane, Rico, 
Villaoueva, Nena, Silva, Reillo, García Bostaman te, Ln, O iv r, 
Valdés ( D. Domsio), Garoz, Cueva*, Tomas, Alomo, lsturiz. 
Grases, Zulueta , Marau , Muro, Luque, Alia, Gaiiano, Abre», 
Ova.le , Jiménez , Nuñez Romero, Pacheco, Serrano, Sedefis , Liilo, 
Velasco, Meca, Calderón , Aguirrc, Melendcz, Gómez (D. Manuel) 
y Sr. presidente.

Señores que desaprobaron la proposición : Benito , Val dé* (D. Ca
yetano ), Arguelles,Cuadra, Alvear, Taboada , Faicon , Alava, M.r- 
ced , Martí, Bauza, Bustos , Alvarez ( D. Elias), Roaet , Torre, Tru
jólo , Lamas, Murfi , Ojero, boberon, Sanch z, Sarsvia , Bsk , Ru
bina! , Casas, Coites, Alcaide, ViLaboa, Reída, Pedralvez, Key, 
H-niiquez, González , Ruiz del Rao, Forncr, zanas. Buey , Pater
na, soles, Cano, Escudero, tuate, Munarnz, Liado, Quiñones, 
Lalre, Lapuerta, bantafé,ban genis, Marchámalo, Lasa)a , D.cz, G>t- 
bert, Fdrrer ( D. Antonio). Jaimes, Castejon, Falcó, Guevara y Lo
pes Cuevas.

En su consecuencia se procedió á la dimisión de lo que restaba del 
proyecto de milicia local.

La comisión presentaba lo* arta. 31 y siguiente*, redactado* del roo-
do s guíente:

Ait. 31. » Los ayuntamientos de cada pueblo cuidarán del arma
mento , fondo de la milicia nacional , y demas atenciones que les ésten 
teña’adas en este reglamento. En 1. de Enero de cada año remitirán & 
1<« diputaciones provine mies na estado de la fuerza que tengan con las 
densas noticias que tengan por oportunas. Aprobado.

Ei art. 33 era el del mismo numero del rey‘amento de 31 de Agos
to, y decía: » La milicia nacional se hallare bajo las órdenes de ia auto
ridad superior política, que en todo caso grave obrará de acuerdo 
con ei ayuntamiento respectivo.” Aprobado.

Art. 34 ( ei 32Ó dicho reglamento), n Las autoridades política* 
que necesitan las fuerzas del pueblo mas inmediato por no ser scfLien- 
te la que esta á sus órdenes en casos rxtraordinar os , la p-diri por es
crito expresando las razones; y el alcalde ó ayuntamiento á quien se pi
da no podrá negarlo, sisado responsab e de cus quter desorden quetobc^ 
venga y no pueda corregir por falta de «t; auti.io." Aprobado.

Dijfoticiunti tronutoriai.
Quedaron aprobados sin discusión los artículos siguientes:

Art. 186. - Se proroga por uu año ei term no decretado en 4 da 
Mayo de 1821 , para que los ayuntamientos puedan autor.ztr e* pasa 
de los individuos de la milicia de la ley a la voluntaria, individual
mente ó en cuerpo.”

Art. 187. ” Todos los cuerpos de la mil cia formados en conse
cuencia de lo* reglamento* de 24 de Abril, 31 de Agosto de ó jo 
y 4 de Meyo de i8at , te organizarán precisamente conforme á esta 
ordenanza en el próximo mes de Setiembre, verificando las nuevas 
alecciones de que habla el art. 34 de dicha época; sin otra diferencia 
que conservar el título de voluntario* loa que lo tienen en consecuen
cia da aquello* reglamentos, y reuniéndose las compañías ó trozo* qua 
fuere necesario para organizarse conforme al presente.”

Art. 188- » Se proporcionará en cada pueblo un local el mas ade
cuado que sirva de cuartel ó punto de reunión para la milicia.”

Art. 189. " Las banderas y estandartes .que dejen de sarrir se de
positarán con toda solemnidad en la iglesia principal del pueblo luego 
que riten ya reemplazadas dichas insignia^.’

Art. 190. " Ea los batallones va formados donde no baya compa-
fiías de granaderos y cazadores se formaran al hacerse las nuevas elec
ciones, aumentándolas si hubiese número competente, ó reformando 
ai no lo hubiera las últimas compañías, cuyos individuos «e d.¡tribui
rán entre la* restantes para cubrir las bajas de lo* que pasen a las da 
nueva formación.”

Art. 191. » Circulada que tea la presente ordenanza las d.put*c;o-
nes provinciales invitatán á lo* ayuntamientos, para que oyendo á una 
comisión elegida por loa m bcianot de sus pueb os, le den noticia da 
las observaciones que les dicte su zóo pm conso idar este estableci
miento y hacer en esta ordenanza las reformas ó mejoras mas conve
niente*. Las diputaciones, reunidas que sean estas not-cias , dtng.r.n el 
rrsu fado de ellas con su» propias observaciones á la comisión de las 
Cortes, ea al intermedio hasta el mes da Enero 4* 1813, para que



pueda propon» emola legislatura de aquel «lío cuento conduzca el fin
Cxpre.adq,” .

La cqmiVica presentó reformado el art. 54 en loa término» siguien
tes: n Del.mismo modo se entregarán á los ayuntamientos 'las municio
nas necesaria» para el uto de los miliciano», i quienes se distribuirán por 
medio de »u« respectivos gefes. Para reponer los consumos, los gefes pa
sarán una nota que exprese el motivo del gasto al alcalde i.u y este al
?¡efe político , pera que con conocimiento de la diputación provincial 

1» exija de los almacenes nacionales. Aprobado.
La comisión admitía la adición del Sr. Cano para que entre los jor- 

naleros txctptuadot se comprendan los trabajasteres del campo y pas
tures , aunque sean pagados por temporadas. Aprobado.

El Sr. Falcó reclamó una adición que había presentado reducida á 
que al art. 7.0 se añadiese después de las palabras 6 quien Us substituya, 
las siguientes , donde no resida 6 se halle el gefe político. La comisión 
opinaba que no podía admitirse por alterar el sentido del artículo, que 
fue aprobado, en votación nominal. Aprobado.

La comisión proponía por último artículo de la ordenanza de mili
cia local, el sguiente : » Quedan derogados todos los reglamentos y ór
denes expedidas hasta ahora respecto de la milicia nacional. Aprobado.

La comisión de Guerra presentó reformados los artículos 31 y $3 
del proyecto de guardia Real en los términos s.guíenles:

Art. 31. » Las vacantes de tenientes serán provistas en los actuales
alféreces, que optarán al sueldo de 800 rs. mensuales, con graduación 
de capitanes." Aprobado.

Art. 33. » Los actuales alféreces que gozan el empleo de capitanes
vivos, obtendrán el de comandantes de batallón cuando sean nombra
do» capitanes, y segu ran despurs sus ascensos en el cuerpo, según está 
prevenido para los segundos trnient:*.” Aprobado.

La comisión r. tiraba los arts. 34 y 33.
El art. 49 lo presentaba la comisión en los términos siguiente» 

•• Los gefes superiores de la guirdia Real de infantería gozarán el so
bresueldo de ario rs. mensuales, y los oficiales too, cuando estas cla
ses esten ocupadas por los de las correspondientes graduaciones.” Apro
bado.

Se aprobó ana adición de la comisión al art. 38, respecto de la 
conservación de las graduaciones de los su ge tos de la guardia Real, ín
terin no entren en a'ternat va con los cadetes para las subtenencias.

La comisión te conformaba con la adición de los Sres. Lis, Meca y 
otros sobre dotación de los coroneles de la guardia Real; á saber: 
» Pedimos que las Cortes se sirvan acordar el sueldo anual de 36® rea
les vn. á los coroneles de guardia de infantería.” Aprobado.

Igus!m:nt: se conformaba con la adición de los Sres. Marau, Ga- 
toz y otros, para que se pusiese por úlimo artículo del proyecto, que 
la guardia Real de infantería y las compañías de alabarderos se organi- 
iis'n y autor zasen ante» del 13 de Ju'io próximo; pero no asi con la 
caballería , la cual cuidará el Gobierno de organizaría con la mayor 
brevedad posible. Aprobado.

La comisión manifestaba no poder conformarte con la adición del 
Sr. Surta para qu: s: subsanasen de algún modo los perjuicios sufridos 
por los pr meros tenientes; pero que el Gobierno cuidaría de verificar 
de algún modo el deseo de este Sr. diputado. Aprobado.

La comis'on , en vista de la exposición de D. Josef Martí, coro
nel graduado de infantería y primer teniente de la guardia Real , nom
brado para comandante de la milicia activa de Castellón de la Plana, 
opinaba que todos los de esta date que pasasen á comandantes de la mi
licia activa gozasen sueldo de tales. Aprobado.

Li emisión de Visita del Crédito público retiró los arts. i.° y a." 
de su dictamen sobre dar impulso al Crédito público , discutido en Ja 
sesión de e.ta noche.

Se aprobaron varias minutas de decreto revisadas por la comisión 
de Corrección de estilo, y se levantó la sesión á las dos.

Sesión ordinaria del 19.
Le ida y aprobada el acta de la anterior s* mandaron agregar i ella loa 

votos particulares de los Sres. Rey, Lamas, Pedtaivez, Taboada, Cor
tés, A calde, Saravia, Seoanr , Eliges, Ojero , burra, Velasco, Al- 
bear, Herrera , Diez, Fcrrer (D Joaquín) y otaos á lo resuelto sobre 
el repartimiento de contribuciones. Las de los Sres. Alix, Luque, 
Rula de la Vega y Ramírez de Amilano, contrarios i lo resuelto so
bre la adición del Sr. Galiano acerca del dictamen de la comisión de 
Ultramar ubre la m mona del Sr. secretario del Despacho. Los de los 
Sres. Marau , Oliver , Ojero, Alix , Ruiz d: ia Vega , Buruaga , Diez 
y Velasco á lo r suelto relativo á que pueda inscribirse la cantidad de 
13 millones en <1 gran libro de la deuda nacional. El de los Sres. Ca
se» y Trirj 11; o, contrario á lo resuelto sobre la adición del *sr. Ferrer al 
aius.no dictamen E> d-l Sr. Aidon, contrario á la aprobación de la 
preposición del Sr. O iv r ; y ei del sr. Romero á la aprobación de un 
iM1.11 o de la guardia Real.

J- I comisión segunda de Hacienda, en vista de la solicitud de Don 
Per.ro I ia<,,, negociante portugués, pidiendo el pago por t-soreria del 
vai. r de v r.os gen ros qu: se te ocuparon en 8o'S por la Hacienda na
cional, á fin d - at-nder a las necesidades de ia tropa , opi naba que este 
eré Mo no debía estar comprendido en el corte de cuentas, y deb a sa
tisfacerse de la d- los *o millones de reales destinados para satisfacer 
los d. pr s tos. Aprobado.

Se muid.. pasar a 1 a comisión de Sa’ud pública una exposición de 
D. C r os Macbn, médico ingles, haciendo vanas observaciones sobre 
Cl c«'d C‘> san tari'..

Dicha comisión opinaba que debía pasar al Gobierno la exposición
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de D. Juan Catmer y otro médico italiano. Aprobado.

La comisión de i nd io público opinaba que debía pasar i informe 
de la junta nacn nal el espediente promovido por cl Gobierno sobra 
asignación ai gcbmruidor de la mitra de Caraca». Aprobado.

La segunda de Hacienda, atendiendo á 1» premuta del tiempo y í 
los incaicu.abirs perjuc os que se seguirían al marques de Barrio-Lucio si 
quedase su expediente para resolverse en otra legislatura, opinaba que de
bía pasar al G bierno pata que siendo cieito lo qua exponía, le expi
diese la correspi ndirnte carta de pago. Aprobado.

La m.sma comisión epinaba que en atención i la avanzada edad de 
Dolía Rosa Sanabna debía continuarse el pago de la viudedad que ha
bía obtenido, y que no debía haber lugar á votar sobre la última soli
citud de Doña Josefa Tía ver. Apribado.

La de D petac ones provinciales opinaba que debia pasar al Gobier
no la adición d.i Sr. Roig , para que se establezca un gefe político sub
alterno en Mahon , á nn de que ia informase. Aprobado.

La primera Eclesiástica, habiendo examinado una exposición de 
Fr. Antonio Navarro , sacerdote profeso de un convento de Santander, 
quejándose del obispo de aquella diócesis por no dar cumplimiento á 
lo mandado por las Cortes sobre secularizaciones; opinaba que debia 
pasar al Gobierno para que hiciese saber al citado obispo que debía 
constituirse benévolo rec ptor del suplicante; y si su 1 un. no se con
formaba en un todo con 10 dispuesto en el decreto de 31 de Mayo 
de z8z 1, procediese el Gobierno á lo que hubiese luttar. Aprobado.

La connsion de Milicias nacionales, habiendo examinado el proyecto 
gimnástico militar para la formación de un batallón de jóvenes presenta
do por el ciudadano D. Juan xMiguel Ruth, recomendado por la dipu
tación de Cata’una , y pasado á la comisión en virtud de proposición 
del Sr. Quintana; opinaba que debia aprobarse dicho pioyecto en todas 
sus partes; que los individuos de este batallón debían *:r admitidos en 
la milicia nacional voluntaria llegando á la edad comprtente; manifes
tándose al ciudadano Roth que Tas Cortes habían visto con agrado ta 
patriotismo, y que declarasen las mismas que apreciaban el zeio de di
cha diputación provincial. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública, en vista de una solicitud de 
D. l’cdro N., emigrado píamontés , y do.tor en medicina por la uni
versidad de Turin, para que se le perm.ti egercir su facultad, presen
tando el título que obtenía , y sujetándose al rjiinm necesario, pero 
sin ningún d spendio, en atención á la escasez de dinero en que se ha
llaba, opinaba que debia accederse á su solic.tud. Aptobado.

La comisión de Agricultura y Artes presentó su dictamen sobre la 
prohibición de introducir granos extraña ros , decreiada por Us C ortes 
anteriores ,y opinaba que no se hiciese alteración alguna sobre el de
creto que prohibía la introducción de granos, legumbres y harinas ex- 
trangeras. Aprobado.

La comisión de Comercio, en vista de la exposición de la junta de 
trancéi s, incluyendo una nota de varios artículos d: comercio que ha
bían d jado de incluirse en el arancel general, algunos de ios cuales 
eran nuevos, y se habían presentado nuevamente en las aduana-, opina
ba que d ba quedar pendiente este asuuto hasta la proxiiua legislatu
ra. Aprobado.

Se leyeron dos ofi-’os del Sr. s-’cretar'o de Gracia y Justicia , ma- 
n’feslan la en el prun ro que convencido S. M. de ¡as ventajas que ofre
ce el nu;’vo c 'digo penal, no se habla detenido en darle la sanción, sin 
perjucode propon:r en la próxima legislatura las observacones que 
le parezcan convenientes; y en el segundo manifestando que acompaña
ba el c< d:go p nal sancionado por S. M-

Se leyó la f- «rmuia de la sanción y el Sr. presidente díior *> Queda 
pub icario como ley en Cortas , archives*, y avísese al Gobierno ^ara 
que proceda á su pr* mutación ■‘.ol-nine*.”

La com sion de llic rnHa, infirmando sobre ta adición de los se
ñores Apo tía y Jorre hecha en la s s>on de ayer , para que se obser
ven rrsp cto de la» provincias Vascongadas las mismas disposicio .es 
que se pusieron en pr.vt c> en el año ant.nor para el repartimient > de 
los cupo» , op.n iba que <1 b a aprobarse pasándose al Gobierno para los 
efetos cotsv. menl » Después de una corta d scusion quedó aprobada.

La m.sma enm sion proponía que las Cortes se dignasen decretar 
4 mil ion-s de rcau-s para el resguardo de maf , y uno y medio para el 
de tierra, sumas que necesitaba el Gob erno, y debían satisfacerse de los 
10 millones que debía haber de economía en el sistema administrativo. 
Apiobado.

b - procedió á ia d scusion de! dictamen de la comisión Eclesiástica
sobre distribuc 01a de i atedio diezmo.

Artículo t.°
Di t.teten mínima. Dotación máxima.

500,000. M. R. cardenal arzobispo de Toledo........ ......... 8s:,ooo
100,000. M- RR. arzobispos.................................................  aoc.ooo
80,0-o. RR. obispos.............................................................. 160,000

Aprobado.
Art. id - No se comprend»n en ta dotación anterior 

los gastos de proviso ralo y s-cr taría. Para ello y sus vica
rio» se señala al M. R. arzobispo cardonal la cantidad de..... 100,000

A los M. RR. arzobispos...................... ...................... .......... 40,000
A les RR. obispos.................................................................... 30,0^0

Aprobado.
Art. 3“ .Los gobernadores de mitras vacanf-s percibirán la mi

tad de la dotación señalada á lo» r sp'ctivos propinarles.
» Se considerarán vacant s pa»a efecto las sillas cuyos propieta

rio* m hallen extrañados de esto» remos.



n El tesoro público ó el fondo de espolio» no percibirán en el 
caso de vacante sino la mitad de los productos de la miua.

» Los gobernadores de sede plena cuyos propietarios no se hallen 
•n el ejercicio de su jurisdicción, por cualquiera causa , percibirán una 
tercera parte de la doucion de la mitra, y el prop.eUr.o las otras dos.'*
Aprobado.

Articulo 4.0 Calüdot de (jlatas Metropolitanas.
16,000. Silla primera..................................... ......................... 14,000
11,000 Dignidades y canónigos............................................. id,000
8,000 Racioneros.......... ........................... ............................. 1 1,000
6,040 Medios racioneros..^................     9,000

Aprobado.
Art. 5.® Cabildos de iglesias sufragánea:.

14,000 Silla primera..........................................   20,000
10,000 Dignidades y canónigos».....................................  15,000
6,000 Racioneros..........................   9,000
5,000 Medios racioneros......................................   b,ooo

Apiohadc.
Art. 6.° Cabildos de iglesias eolegiatas.

8,000 Silla primera....... ......................................................  12,000
6,000 Dignidades y canónigos....................   9,000
5,000 Racioneros...................   7,000
3,000 Medios racioneros.......................................... ............ 5,000

Aprobado.
Artículo 7.° Curatos.

8,000. De tercera clase ó término....... ...................   15,000
6,000. De segunda.......................................................  ic.ooo
4,000. De primera ó entrada............................................... 6,coo

» En esta dotación te comprenderá el valor en renta de tes cansos 
jr predios; pero no ei de las casa, rectorales destinadas pata su habita
ción, ni de los derechos de estola que, reservados exclusivamente á 
los párrocos, no se hará mérito de ellos en las .signactcne» resp-ctrvas.

» En las diócesis en que los curatos no estuviesen clasificad*, se 
hará esta cías ficacion por las juntas diocesanas, poniendo en primera 
clase los curatos que se reputan de entrada, en segunda los que se con
sideran de ascenso, y en tercera los de termine; y uniendo p. r tipo para 
esta clasifi.ac.uu del haber que antes tenían , y las circunstancias paiti- 
culates de los pueblos en que vivían.’’ Aprobado.

Se suspendió la discusión por un breve ral , y mientras tanto salió 
la diputación que debía entregar i S. VI. el decreto con carácter de ley 
sobre residencia de beneficios eclesiásticos.

Art. 8.a » Los vicarios, ecónomos ú otros que regentan in carite
la cura de almas se consideran párrocos para reclamar las respectivas no
taciones.” Aprobado.

Los tenientes, vicarios, ú otros colaboradores con título de tales 
que prestan su s.rvicio bajo la dirección del propietario que sirva , per
cibirán por dotación la tercera parte de la señalada a'. curato respectivo.

» Todos estos donde los haya ó se crearen de nuevo en ias par
roquias con la competente aprobación por reputarse necesarios para 
ayudar á los párrocos á comunicar el pasto esp'rilual en las respectivas 
feligresías, percibirán la dotación que se les asigna en este articulo del 
acervo común de diezmos, aunque hasta ahora hayan sido pagados por 
los pirrocos.” Aprobado.

Ait. 9.’ >» Los beneficios, préstamos ú otros cualesquiera oficios
eclesiásticos cuya dotación consistía en diezmos percibirán una quinta 
parte menos que la señalada al curato donde estén mst tu ríos, si aquella 
hubiese sido hasta aquí mayor que la de este : una cuarta parte menos si 
era igual; y siendo inferior percibirán la proporcional i ia que antes 
disfrutaban con respecto á laque ahora queda seña ada at cura, quien 
siempre en su parroquia hade tener renta superior á ios henificados y 
prestamistas.

» si ia dotación de los referidos beneficios, préstamos ú oficios 
consiste en predios rústicos ó urbanos , continuarán perc biendola por 
entero, l’ero si consiste parte en predio: y p ote en d entro. , comple
tarán sobre estos la cuota que les corresponda según lo dispuesto en 
cyte artícuío.’* Aprobado.

Art. 10. » Los predios rústicos ó urbanos correspondientes á ios be
neficios , préstamos ú oficios vacantes ó que vacaren,)- que no deben 
proveerse según ios decretos y ordenes vigrntes, entraran djs.ic luego
en la masa de bieües destinados á ia indemnización de los participes le
gos de diezmos.”

Se exceptúan solamente las fincas ó bienes que constituyen la dota
ción de las capellanías ó b*neficios d; patronato pasivo de lana los, con
forme á lo dispuesto ya sobre este punto por otros decreto-." Aprobado.

Art. ti. •> Las dotaciones de que hablan los artiga.os anteriores 
acrecen proporcional mente dt-sde el mínimum ha.ia el m.ixor.un, sin 
que puedan exceder de est*; y decrecen con -a misma proporc.un en 
¿I caso de que ios rendimientos dei nvdio d.e/mo y gruir;. a 1 u bas
tasen para cubrir el mínimum de todos los perceptores , sa.vo ro que pa
ra en este caso se dispone en el art. só." Aprobado.

Art. 12. » Aunque por la reciente aclaración de las Cortes al ar
ticulo 3.0 d--l decreto de aq de Junio del año anterior d ¡>=n entrar en 
el acervo común lst prebendas vacantes y que vacaren, no s .-n'o de 
ias qu; han de quedar sagran el plan general d- arree o dei clero, no se 
contarán sin embargo para la distribución de las porción-s que van se
ñaladas en los articu-os anteriores, puesto que ¡as dol.ic unes p.-T>or.i! s 
no pueden exceder del máximum. en cuyo .aso el .xce..er:1 q.i r -u - 
te se aplicará a la indemnización de lo* pan cp -s .y. *, -jv-o b -s 
tienen contra si la carga de suplir a ia dotación dei ciclo donde no bas
te cl medio diezmo.” Aglobado.

xoaf
Art. 13. «La distribución de la* porciones que forman la dotación

personal se hará en frutos ó dinero, según el método q-v; das junta* 
diocesanas hallaren mas económico pan la colectación y líauueri- 
cion del medio diezmo y primicia. Si se hiciere ea frutos se adpadac.rán 
estos por .el valor medio que hubieren tenido ea todo ei efro ea Ja' ca
pital del partido ea que el perceptor resida ó deba residir.” Aprobado.

Art. 14. 0 El pago de pensione» aobre miua» ú otros beneficio* se 
verificara bajo las reglas siguientes :

1 ■* » Lasque constituyen congrua de personas eclesiást'cas se satsfa-
ráa á los respectivo» inicies ados según ¡a ciasO á que pertenezcan , con 
arreglo á lo dispuesto en ios articu os anteriores.

a.1 » Las adjudicada* ¿ jps hospitales , hospicios y otro* estableci
miento» de beneficencia se satis/ar n por en etc. Lo mismo se practicará 
con ias que disfrutan los establecimientos fi; instiuccion pubisoa para 
su dotación y de la. personas empleadas en ellos, be comprenden en es
ta clase ios seminarios conciliares.

Las pensiones de que había esta regla tienen lugar, cubierto que sea 
al mínimum de ias dotaciones personales expresadas anter.ormente.-

3-1 Todas las demás pensiones quedan suspensas mientras que no 
resulte sobrante dei medio diezmo y prim e a después de sat:-fechos 
los gastos del cuito , las dotaciones de ios mmistos del altar en la car ti- 
dad media del mínimum y máximum d< cada uno, y ias pensiones de 
que habia la regla anterior.” Aprobado.

Art. 1 5. » Las jumas diocesanas señalarán la cuota necesaria á ¡a
decencia y decoro del cu:to divino y de los ministro» inferiores en m 
respectivas iglesias, ovendo á Jos párrocos con memo á ias suya- -, cu- 
7* cons-gnacioi se cubr.rá a la par con zas dotaciones personal.* de ios 
ministros del altar.” Aprobado.

Art. 16. >• Si el medio diezmo y primicia no bastasen pe-a cubrir
cl mínimum de ias dota,iones personales, los gastos del cu.to y ias pen
siones de justicia de que hablan las reglas i. y id de la base 14, se 
reservarán en todo ó parte lo» predio* rústicos y urbanos necesarios pa
ra competar estas obligaciones , i cuyo fin ias juntas diocesanas ir¡;u¡- 
rin ios oportunos expedientes que remit rán al Gobierno para ia reso
lución correspondiente.

•> Estos expedientes se instruirán con audiencia é informes de la* 
juntas de participes legos de que habla el decreto de 29 de Lucro de 
este afioí'Aprobado.

Art. 17 »• Por el presente año el clero pagará por via de ¡tíiáá
la cantidad alzada que laa Cortes determinen , y aál modo que r..-uc.- 
vaná’A probado.

Art. 18. » Para rectificar la estadística de perceptores y de pro
ductos del medio diezmo y primicia , y en g-nerai para laci.i'-r c . r.- 
to ante* el aircg'o d fia.iivo dei clero, se encarga al zelo ¿ti C- r— 
no k creacloa de una junta auxiliar compuesta de tres ó cinco ».i:--. s- 
ticos , sin otra letr bucon qu* la percepción per entero de -.os - - 
tivas prebendas ó beneficios, como si petsona mci-ti re, d: »-r, ls 
iglesias , y una ayuda de costa que podrá dárseles sobre ei ¡< cí • . -m- 
prev stos gen-r.iics del ministerio par* ir.ditnr.:c.:rles de los n-.-' .'i.a 
gastos de su residencia en la corte, con tai que no exceda de 
repaitibks entre todos, cuyos trabajes presentará el Gobierno -0:1 su 
infoTn en lu prúxinn 1-gislatura •» A pu hado.

Habiendo vuelto al Congreso ia diputación , el Sr. Lagu na , c Tro 
presidente deeiia, dijo que S. M. ¡a h.,b!a recibido con su n*iu:*i .ru
do, qu ■ hats.a puesto en sus manos ei proyecto de 1-y qu; ie pr - - li
ban las Coit s para su sanción , y que ¡ubia contestado que le ¡ :a 
en con*:derac.on.

El Sr. presidente di;n que las Cortes quedaban satisfecha* dei fcu;:i 
desempeño d-; la dputac.on en e! er.arco que ¡e le hab a c- nc .de.

El ~r. Melerujcz presento ia; siguientes advienes a; prc-e-to .obre 
la distr bucion del nud o diezmo 5 primicia. P.do a ias Con s: 1Quo 
se facu-t; ai Gobierno pzra que resuelva las dudas que puedan oc«s c¡- 
narse en ia ejecución de este decreto. j.° tjue en n s pucb es scmccs 
por dos ó mes ecic»'á>l eos no p :roeos de una misma rg,.si¿, se re— 
du/-.t «u d< t i. n < j-.nc o d: ía> juntas diocs-acas. 3.0 Que tn las par- 
roqu as ciivo v cmdario no cx-eds de ia vecinos , se reduzca »u . cta- 
Cion á .1 .nal dad de 150 o ico ducados a juicio de las juntas y coa 
la aproba..on del Gobierno , atendiendo a la localidad que ante* 
ten un.

Se aprobaron las dos primeras, r el ?r. Me'endez retiró la tercera.
Se aprobó otra del Sr. Arguelles para que en el art. 6.1’ s- di¡c»í.- 

*. Pero donde no hubiesen llegado ias d-gnidades y cancr.g as a esta, do
tan on s, p-rc bir;n con resp.ct.» a ¡as antiguas, no excediendo nunca el 
mínimum ni ti nu.ximum inKr.t r do y «O r*

Las Cortes qu.daron ír.t.rad's ríe un o¡.c o del Sr. secretar.o dei 
De.paeho d- Grac-a y J.ist . a, en que ia. :.s..tba que S. M ib a
re-u ■ to asistir al a.to de cer.-.r i.¿» Cortes s-i se- . 11, a ¡a, í.......- -a
maT ana.

1.ualmtnte se levó un ose o -.V n-hm 'i Sr. s;e-.:jr.c, cen -,iie 
•crmpar.aha las ordt-i'unzas qu-. ¡ y1.0 " ! r.- pv ; . e-
c-n-.n ínter .or de las mi., r,. ..is * f i u:-.-.c> de i r- 1 ’. c „u r : ..1 te 
una tar la ó arancel de ! s d.-r.. ■ ? qj- d.b.i n <\ ¿;r .. n- :e
qu ■ se pusiesen en eg-euci n , *.n petj.i f. . si •«.- y .t t. - 
U.s qu; pud esen h re 1,. e •: • pt,..;.; e.r H g'i •- 1 .tt *■ ei..-'.

Fi Sr. Cmga d.jo qua r-¡ n.b.a i.i.cnv.n . ::: re que c te* 
• p'olsasrn estas ordenanza- y se p-.».c-. n .o ni..: . 1 o. u . u. : 
ru.br de. m.sino me-.i > re.p..io t*e "a p.irte d - z.-r- .e.es, e.* . a
v rda lera cor.lnbaeitiu , } ia .ual n. hair e\.. ii.i'.e ' r.. . .a.
Coit s.

Ei Sr. \ .iiaboa -'ojo qu. ios gia.b.c, e.t.c. 1 , — ...,.1-. akur.c, de-
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wchoi' muy gnrem, y por lo mismo que creía Wt aprobara# lo qoO 
proponía el Gobierno.

El Sr. Adíe di|o que > b¡‘mbi con sorpresa se presentasen por el 
Gobierno i la deliberación de las Cortes rn ios últimos días de sesio
nes los asuntos mas interesantes. Que en el que se discutís debía tener
te presenta que hacia 18 akst que se había mandado que las audien
cias presentasen 'as ordenantes para su rég men interior, lo cual no ha
bían hecho, y por lo msmo que este asumo debia quedar sobre la me
sa para que te rsolviese en la legislatura próxima.

Bi Sr. secretario de Gracia y Just cía cont.stó que por lo respecti
vo á los aranceles, enhorabuena que sufriesen un reamen prolijo de las 
Cortes; pero qu: no asi con respecto á las ordenanzas, sobre io cual 
bebía un expediente voluminoso, y el que examinado por los Sres. pre
opinantes convencería de que el Consejo de Estado no había procedido 
con morosidad en este com.tido.

El Sr. Seoane dijo que era preciso que los pueblos no sufriesen por 
mas tiempo las tarifas de los derechos que cobraban les audiencias, las 
cuales les eran muy gravosas , y sobre las que habían reclamado muchas 
diputaciones provinciales, y casi la mayor parte de los pueblos de su 
provincia; por lo que creta debia aprobarte en beneficio de los pueblo# 
lo que proponía al Gobierno.

Ei Sr. Romero dijo que siendo este un asunto de la mayor impor
tancia, no podio convenir en que las Cortes le resolviesen en el momen
to sin que pasase antes á una comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, se acordó por (53 vo
tos contra 61 que pesare este oficio á la comisión de Legislación.

Se leyó un oficio del Sr. presidente del tribunal de Cortes, en el 
que los Sres. Canga Arguelles y Salvara manifestaban las legítimas 
causales que tenían pare no entender en segunda instancia en la causa 
formada contra D. rabio Fernandez de Castro, uno de los 69 dipu
tados que habían firmado la representación de 9 de Marzo de 1814, y 
en su consecuencia se procedió al corteo para sacar otros tres señores 
jueces, y cupo lo suerte í los Sres. Pumarejo, Romero y Navarro 
Tejeiro.

La comisión especial nombrada para informar sobre el repartimien
to de propios j terrenos baldíos presentó su dictamen acerca de las 
adiciones que te habían hecho en el particular.

Sobre una del Sr. Ojero al art. 7. , que decía : ** Pido que la cuarta 
parte de los terrenos de propio* se destinen i los objetos de enseñanza 
pública." La comisión opinaba que no podía admitirse por estar apro
bado el artículo de que se trataba , al cual se oponía directamente. 
Aprobado.

Sobre otra del Sr. Ferrer (D. Joaquín), que decía :» Pido que la 
fianza que te exige á los vecinos á quienes te reparten suertes de terre
nos baldíos con arbolados te entienda doble en las provincias de Ul
tramar.” La comisión opinaba uu debía admitirse, porque toda* las 
medidas que ha propuesto no deben entenderse respecto de los terrenos de 
América, á no ser que las diputaciones provinciales lo estimen nece
sario. Aprobado.

Sobre otra del Sr. Gómez (D. Manuel) al artículo 4.°, relativa á 
que en donde no haya suficientes baldíos y realengos para her suertes 
de á cinco personas se formen otras proporcionales. La comisión no la 
admitía por ser opuesta á lo acordado por las Cortes en ei art. 8.a del 
proyecto.

La comisión opinaba no ser necesaria la variación propuesta por el 
Sr. Aillon respecto del art. y.’, por no exigirse en él la calidad de 
egido.” Aprobado.

Otra d.-l Sr. Lagasca al art j."i »Qie despíes da servicio militar 
se añida celantes y empleados de la Hacienda militar que le hallen en 
igual calo." La comisión opinabs no i:r necesaria, por estar compren
didos -i* tos indviiuos en el artí.ulo. A probo lo.

Otra del mismo Sr. diputado para que tuviesen una de las suertes 
repartidas los curas párroco» y beneficiados con cura de almas. La co
misión no la admitía, porque seria dar origen i una nueva amortización 
eclesiástica.” Aprobado.

Otra del mismo que decía: » Habiéndose determinado por las Corte* 
en el plan g-nerai de instrucción pública que baya en todas las capitales 
de provincia una cátedra de botánica y agr.cultura , se destinará en cada 
capital el terreno suficiente para jardín botánico y experimentos agra
rios, tomándola de los baldío* y realengos, y á falta de esto* de loa 
terrenos de propios.” La comisión opinaba que debia admitirse esta adi
ción, en la inteligencia de que el terreno que se conceda no sea mayor 
que el de una tuerte. Aprobado.

Otra del mismo : » Los terrenos plantados de montes pertenecien
tes á lo* propios de los pueblos serán los últimos que te repartan.” La 
comisión la admitía, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulo* apro
bados por las Cortes sobre esta materia. Aprobado.

Otra del mismo: » Interin quedan sin repartir los montes de pro
pios te encares su conservación i los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, bajo la mas estrecha responsabilidad , según las leyes vi
gentes.” La comisión no estimaba oportuna esta adición. Aprobado.

Otra del mismo Sr. diputado: * En cada pueblo te señalará la ex
tensión de terreno de monte que te crea necesaria para al surtido de 
combustible, y cuando te reparta será con la precisa condición de con
servarlo de monte.” La comisión no se conformaba con esta adición 
por ser opuesta á lo resuelto en la materia. Aprobado.

Otra del mismo Sr. diputado para que se obligase é tos agraciados 
á la conservación de los arbolados en los terrenos que produjesen mas 
en plantíos que en sembrados. La comisión no la admitía respecto de lo 
detewninado en cl art. 11 del decíalo. Aprobado.

Otra del misma Sr. al art. s ■ par* que i su final te pusiese: * Lo 
mismo se entenderá respecto de los terrenos d : pastos , cuyo disfrute en 
todo ó en parte pertenezca al común de los vecinos ” La comisión no 
la admitía, porque seria lo mismo que revocar todo* lo» decreto* dado* 
para al repartimiento. Aprobado.

La misma comisión presunto nuevamente redactado el art. 4.0 en 
los términos siguientes: «Las tierras restante* de baldíos y realengos 
con a.bolado ó sin él se repaitiráu en suertes gratuitamente; pero s* 
excluirán del repartimiento ios terrenos de las sierras que ésten pobla
dos de arbolado espeso y útil para la construcción naval.”

Después de una ligera discusión se desaprobó este artículo.
Adición del Sr. Mutfi : » Pido á las Cortes que respecto á las is

las Canarias no Se lleve é efecto el repartimiento de arbolados, sino 
cuando la diputación provincial juzgue que pueda verificarse sin grave 
detrimento del país.” La comisión op.naba que siendo mas fácil en 
aquellas isla* la reposición de los arbolados, no había motivo justo 
para admitirse la excepción que ae proponía. No te aprobó este dic
tamen.

Se mandó pasar i la comisión una adición de loa Sres. Torre , Al- 
vear y Surra, relativa á que no sean comprendidos en el repartimiento 
los terrenos de monte que sirvan para combustible de los fabricantes de 
fierro.

La comisión de Instrucción pública preeentó el aiguiente articulo 
provisional: » El Gobierno queda autorizado para poner en egccucion 
los anteriores reglamento*, bases y artículos adicionales en todo lo que 
emienda ser conveniente al fomento de la enseñanza , oyendo á la di
rección general de estudios.”

Después de una ligera discusión se aprobó el artfcu’o, añadien
do á »u final las palabras siguientes: - hasta la próxima legislatura, 
en que deberán discutirse á propuesta de la comisión.”

Se leyeron las listas de las dos diputaciones que han de recibir á 
SS. MM. en el día de mañana á su entrada en el palacio de las Cortes.

Se procedió á la discusión de loa artículos provisionales que presen
taba la comisión de Diputaciones provinciales sobre cl gobierno eco
nómico-político de las provincias.

Art. 1.® •> Desde i.° de Octubre formarán los ayuntamientos, 7 
remitirán á las diputaciones provinciales los presupuestos de Jos gastos 
públicos ordinarios para el año siguienteá costa de los fondos; remiti
rán al mismo tiempo un estado del valor de estos fondos, y si no al
canzasen para cubrirlos, propondrán los arbitrios que estimen conve
nientes, expresándolos con la mayor claridad y distinción.” Aprobado.

Art. a.° o Las cuotas de los gastos públicos se remitirán precisa
mente por los ayuntamientos, bajo responsabilidad , en todo el mes de 
Enero próximo para la aprobación de las diputaciones provinciales.” 
Aprobado.

Art. 3." - Tanto los presupuestos de gastos como las cuentas de los 
ayuntamientos deberán estar cxpuesiat al público por espacio de ocho 
dias antes de remitirlas á dicha aprobación.” Aprobado.

Art. 4.a » Cuando acudan los ayuntamientos á ias diputaciones pro
vinciales solicitando permiso para disponer de arbitrios nuevos, ó por no 
haberlos ó por hallarte en necesidad de adoptarlos para obras de públi
ca utilidad, podrán concedérselos las diputaciones provinciales , según 
el en. 321 de la Constitución tiendo urgente cl objeto á que se desti
nen.” Aprobado.

Art. 5.a » Si algún ayuntamiento necesitare servirte de los fondos 
de pósitos para emplearlos en el armamento de la milicia nacional lo
cal, ó para reparación de caminos, puentes, cementerios ó de cualesquie
ra otra obra de utilidad pública, io expondrá á la diputación provincial, 
la qu: te baila autorizada para disponer lo conveniente.” Aprobado.

Art. (5.a » tfn cato de ser necesaria la enagenacion de algún 1 finca 
de propios, donación á censo ó permuta, se formará el expediente res
pectivo , que deberá pasarse al Gobierno por el conducto dei gefe polí
tico , quedando aquel autorizado pzra resolver lo conveniente. " Apro
bado.

Art. 7° ” Las diputaciones provinciales dirigirán á las Cortes en
todo el mes de Enero los presupuestos de gastos, con la relación de la* 
concesiones que hubiesen hecho para repartimientos vecinales, y loe 
motivos que hayan tenido para ello, á fin de que recaiga Ja aprobación 
necesaria.” Aprobado.

Art. 8.° » Las diputaciones provinciales se entenderán directamen
te con los ayuntamientos, y las órdenes y oficios que se pongan se fir
marán por cl gefe político como presidente, y por el secretario de las 
mismas diputaciones.” Aprobado.

Art. 9.a » Las diputaciones provinciales incluirán en los presupues
to* de tus gastos la dotación de los juzgados de primera instancia, 
cuidando de pagarla puntualmente para Ja pronta administración de 
justicia.” Aprobado.

Art. 10. » Las diputaciones provinciales excitaría el zelo de loe
ayuntamientos para la construcción de cementerios y demás obras pú
blicas, dotación de maestros de primeras letras, echando mano de los ar
bitrios que estimen oportunos, y de la enagenacion de fincas según t* 
previene en el art. 6.° de este deerrtoAprobado.

Por último la comisión opinaba que se debia autorizar á las dipu
taciones provinciales para que usasen de los arbitrios que juzgasen con
venientes para cubrir los presupuestos, dando cucata i las Cortes en la 
primer legislatura para que recaiga la aprobación conveniente. Apro
bado.

La comisión Eclesiástica presentaba reformado el art. y.° de tu dic
tamen sobre repartimiento del medio diezmo en los términos siguien
tes: » La* (aciones y medias raciones de la* catedrales y colegiatas, que



por rentas han sido dM¡ndH coma premio y ¿«ciato i los curtí 
párrocos por término do tu carrera, tendrán igual dotación mínima 
de los «apresados párroco», jr máxima de su respectiva clase. Apro
bado.

Se leyeron y aprobaron varia» minutas de decreto ( revisada* por la 
comisión de Corrección de estilo.

Se aprobó la planta de la secretaría del almirantazgo. por la que 
aparecía economizarte 6o9 rs. respecto de la anterior.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraordi
naria para continuar la discusión de ios asuntos señalados , y dijo qua 
mañana deberían asistir lo». Sres. diputados á ias ocho y media en traga 
de ceremonia, con lo cual lerantó la sesión pública á ias cuatro y me
dia para continuar las Cortes en secreta. ,

Publicamos en el número anterior las noticias de varios puntos da 
li Península extractadas de los periódicos: hoy haremos lo mismo con 
las que se no» comunican por la correspondencia.

Provincia Je Barcelona.
Barcelona a a dt Junio. Los desgraciados acontecimientos de esta 

provincia solo podrán tener una mejora sensible luego que lleguen las 
tropas que U esperan de Málaga, Cartagena , Cádiz y de los demas 
puntos, de donde deben acudir para exterminar á los facciosos, los 
cuales, aunque batidos por toda* partes, aparecen de nuevo por la ven
taja que tienen en retirarse i los montes y volver á reunirse. Van acer
cándose los facciosos á Gianollers, distante seis leguas de esta capital; 
y aunque los pueblos ptoximot á la marina se hallan animados de loa 
mejores sentimientos, no se encuentran en estado de oponer resistencia, 
luego qlis se presente la ocasión de atacar con ventaja í los revolto
sos , se hará por escarmentar la insolencia con que intentan perturbar 
el orden público, y acabará de lograrse el fin que todos loe bueno* 
desean.*

Matará ai de Junio. Los facciosos que se hallan en Vil adran, San 
Hilario y Arbucias piensan sorprender á A reñí por tres puntos diferen
tes. Sus habitante» están animados del mejor espíritu, y están resuelto» 
á defenderse.

Tarrasa sr ij. Una corta partida de facciosos va haciendo corre
rás por los pu bíos de este p itido , con el objeto de persuadir á ¡OS 
sencillos labradores que tóm a las armas contra el sistema constitucio
nal; p.-ro se han tomado providencias para desbaratar sus inicuos pro
yectos.

Mantesa a t id. Se podía temer en este partido que en algunos pun
tos sr declarasen algunos en favor de los facciosos; pero no lo lograrán 
mientras se conserve aquí tropa y se esté siempre en continua vigilan
cia, y tomín dos- oportunas providencias para evitar nuevos males.

Granotiers as Je Junio, á las tres dt la tarde. Ayer se hallaban loa 
faccioso» en Arbucias y en S. Martin de Rielli en número bastante 
considerable, y se han reunido en Aignafreda y Avelia, tratando de 
dormir esta noche en el pueblo de la Garriga, á distancia de hora y 
media de este pueblo.

Vick as id. Ayer tarde sorprendieron unos goo facciosos la villa 
de Centellas, dejando otra numerosa partida en sus inmediaciones, y 
cometieran varios atentado*.

Provincia dt Gerona.
Gerona ar de Junio. Ayer se presentó á la vista de esta ciudad una 

partida de facciosos, que parecía ser un destacamento de la banda que 
entró en Olot, y luego han ido aproximándose otros muchos, que 
permanecen á la vista, como si trataran de atacar á esta ciudad.

Idem 99. Aunque por los movimientos que hizo anteayer la ga
villa de facciosos qu - se acero') a csts plaza , parecía ser su objeto di
rigirse á la villa de Bañólas, solo fue una llamada falsa , pues en la no
che hicieron un movimiento retrógrado , para con una marcha rá- 
P'da pasar á la Selv», y proteger el mal espíritu que reina en ella, 
desde donde te dirigieron ayer á S. Feliú de Guixo'r, villa intere
santísima de la marina; por cuya razón sale de esta plaza toda la fuer
za posible, á fin de que unida a ia mi icia de a'gunos pueblos puedan 
impedir que ios malvados saqueen y destruyan a han Fcliúu

Provincia de Tarragona.
Tarragona sjde Junio. Coa motivo de haber acudido la mayor 

parte de nu stra. tropas á la provincia de Barcelona no podemos hacer 
cuanto deseamos Tenemos también la desgracia de lo rigoroso de la es
tación , pues el calor podrá ocasionarnos otros males, tanto porque se 
aumentan las fatigas, como porque retrae de ellas á los que no tienen 
la robustez suficiente para sufrirlas. Ademas nos cabe la desdicha de qun 
por la escasez de fondos será también indispensable suspender la obra 
de Ja carretera, cuyo trabajo sustenta á muchos infelices.

Provincia de Bilbao.
Bilbao S£ dt Junio. D spurs de la dispersión de los facciosos de es

ta provincia continúan diseminados, siendo la mayor reunión de jo é 
4®, y se ignora el paradero de los cabecilla» Zavala, el cura Echevar
ría y Leoniz de Barrutia: solo del donado del conv ino d ■ Ueinuo Ma- 
driaga se sabe que se dirigía hacia Ibarruri con unos jo fawCio»os.

El día sa se encontró el coronel Camp llo con 13 ficcioso» en el 
camino de Ceberio , á los cuales persiguió y hirieron se. un acostum
bran á hacer, sin que le fuese posible alcanzarlos: p ro habi-ndo te
nido despu-*» avisos de que una partida de jo hombres \ a.zba por el 
pueblo de Duna, re unió sus fuerza» y se proponía darles alcance.

Com-* lo» facciosos se ven persegu do» por las tropa* en todi. direc
ciones , han lomado el partido de intimidar a los abal es pus quj no 
den avisoa, y aun en alguna parte se h<a llevado consigo a vanos »»-

iet(
ciño» hasta cierta distancia, i quienes desptse» da cansarlos y ansiar
los les han dado libertad.

Provincia de San Sebastian.
Tolota *4 de Junio. La eav.l.a de facciosos de Azpeitla persegui

da por la columna expedicionaria, se ha dispersado completamente, rar
te de caras bandidos se escondieron en ios montes, y unos 15 ó 16 de 
ellos con el cabecilla Zulaica (curaj se embarcaren en Zumaya para 
tefugrarse en Francia.

Luego que turo noticia de eHo la autoridad de esta plaza, dispuso 
que saliesen tres lanchas tripuladas de soldados y milicianos á las orde
nes del brigadier D. Manuel ü it de la Herrera , que 1; ofreció volun
tan ámente á dirigir esta expedición. Batimos esperando et resultado.

Como se cortó a tiempo ei plan de los conspiradores y te tes irn*» 
traron sus inicuos proyectos, no queda mas que otra gavilla mancada 
por dos eclesiásticos que arjd.n como, forajidos por los monte» , ó mas 
bien como lobo*carnívoros, ansiosos de ecbat su salla efl et rebabo de 
Jesucristo qua ellos debían conservar.

Este gefe político ha publicado un nuevo bando, cediendo á las 
instancias de ios deudos de los facciosos y á as de algunas justicias 
que le han hecho presente que andando dispersos par montes aparta
dos , no hal»a llegado á noticia de todos * tiempo oportuno el prime
ro , y que varios de los seducidos , arrepentidos ya de su extravio , ca
taban dispuestos á volver i sus casas.

Provincia dt Vitoria.
Vitoria sg de Junio Ayer entraron en Aramayona id faccioso» 

mandados por Francisco Artalarria , el cual se supone subalterno del 
cabecilla Zabala; insultaron á un decidido patriota .tomaron raciones y 
te dirigieron á la provincia de Bübao, de donde habían venido.

La milicia nacional de B-rnedo prendió ayer fuera de poblado á 
un faccioso que había entrado en el pueblo amenazar-do á Jos hombrea 
honrados , después de haberle muerto el caballo que montaba.

Por lo densas los habitantes de esta provincia ptrtaaoeceu tran
quilos.

Provincia de Búrgot.
"fiúrgos a¿ de Junio. Reina aquí la mayor tranquilidad pre

cisamente cuando las esperanzas de los enemigos de la Constitución 
se reían mas bien fundadas por los movimientos de facción que se 
han mostrado, ya M grande , ya «n pequeño en muchas partes. Parece 
en fin que el foco de sedición que estuvo como exclusivamente situado 
en esta provincia, ha desaparecido; y para dar una prueba, que en otros 
tiempos hasta se tendría por singular, bastará decir que en la víspera de 
S. Juan , por lo común azarosa en las grandes poblaciones, se ha adver
tido en esta capital entretenerse sus habitantes en hogueras, música», 
bailes de calle , sin dejarlo en toda la noche, alternando con los sóida- - 
dos indistintamente, y sin que ocurriese ninguna datara* ni siquiera te 
viese una ronda, ni cáenos fuese necesaria.

El día siguiente le pasaron en el campo los fia torales con cl mismo 
regocijo, y aun se alejaron á dos montes distantes una ó dos legua* de 
esta muchos ciudadanos de varias clases á cazar y a disfrutar de buen 
temporal que hacia. Esto sirve mucho para conocer cual es él espíritu 
del pueblo. ¡Cuan criminales serian ios que en este estado Jo sedujesen!

Provincia de Navarra.
Pamplona S4 de Junio. Continúa reinando aquí la mayor tranqui

lidad ; y ayer , víspera de San Juan , te permitieron , pero con precau
ción , la» diversiones comunes , sin haber ocurrido ningún incúlcate des
agradable. ,

Lot facciosos no prosperan y se van conteniendo mientras las tro- -- 
as marchan en dos columnas mov bics sobre ci valle de hrro, donde su 
abian reunido en bastante número , esperándose de un momento á 

otro el resultado de sus combinaciones. Entretanto se dice que los fac
ciosos han pasado ya el Irati , colocándose entre este rio y el balazar, 
lo que es una ventaja , pues alejándose de esta capital y reducidos 3 la 
mas pasiva defensa, se van desvaneciendo las esperanza» de loa ilusos; 
y como en esta ciase de empresas , cuando no t; consigu.n favorables 
sucesos en los principios, la opituoa te pierde, 1.0 prospera la insur
rección , se amortigua y se hace puramente parcial.

Las tropas de Puente la Rema sorprendieron antes .de ayer, pocha 4 
cinco facciosos de caballería , a los que prendieron cogiéndoles sus ar
mas y caballos; uno de ellos, que hacia de oficial, se llama Fausto 
Moreno , y es reincidente.

ARTICULO DE OFICIO.
Jíl Rey ha expedido el decreto siguiente:
'Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución d* 

la Monarquía española. Rey de las España» , á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed 1 Que las Cortes han decretado lo 
siguiente -

* Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución , han decretado : Que el puerto de Gua tamaño, en la ¡sla oe 
Cuba, sea considerado entre los de cuarta cías.* habilitados para el co
mercio. Madrid 31 de Mayo de itis i.sr Migurl de Alava , presidenta, 
srjoseí Melchor Prat, diputado secretario. = Francisco Bcu.io , dipu-
Udo srcreUT'O.*4

Por tanto mandamos á todos los tr.bunales, justicias, gefes, gober
nadores v decías autoridad:» , «1 c.vires como imi.tart.» t tclesiatt.cas, 
de cualquiera c a»e y dignidad , que guarden y hican guardar, cumplir 
y ez..uiar el presente decr-to en sus parle». Tcndreisio cntencido
prr.» su cumplimiento, y ¿opondréis se imprima, publique y Cir.u .= 
F*i ubr eado de la Real mano =En A anjaca a 1 - de J«uti« de ibza. 
A D. Feiipe di Sierra y Fampóy.
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Juieio de jurados.
Denunciado ante el alcalde primero constitucional de Zaragoza 

por ei promotor fiscal del juzgado primero de primera instancia como 
sed cioio el artículo inaerto en el Diario Obaervador de la referida ciu
dad del ju'vn 13 del corriente mea de Junio, bajo el título El MuM- 
U, a; declaró nu haber lugar i la formación de cauta por los lefio- 
te* |u-c-.s de hecho D. Marisno Alagues, D. Simón Viré», D. M¡-
Sel La borda, D. Juan Josef Saviron , D. Manuel Canfín, D. Cristo- 

1 Sierra y O. Juan Francisco SantoUria; siendo de dictamen con
trajo D. Mariano Espafiol y de los Hoyos y D. Pedro Nolasco La-

rató, Jaime Fusafis, Salvador Manzanares, Próspero de Bofarull, Jo*, 
qu'n Busquéis, Félix lilas, y Juan Francisco Be tora.

En la misma página ¡ „Lo» infrascritos juecea de hecho, habiendo (i> 
ainado el auplemento al diario constitucional de Barcelona del domin* 
go jó de Mayo de 1811, firmado por Juan Sariol y F.bre, denuncia
do por injurioso por D. josef Pedro B?rmud,.z, procurador de D. Mi
guel Ballcster y Catabas, y D. Juan Roig yMila, alca'des constitucio
nales de la villa de Sitges, d.claran haber lugar i ¡a formación de cau
sa, habiendo disentido D. Joaquín Busques. Barcelona 11 de Junio 
de l8aa.=s Vicente Aleño, Agustín Jaunwandieu, Jaime Bosch, Fé
lix lilla, Felipe Bertrán y Ros, Josef F.oiats, Erasmo de Janer y de 
Gomosa, Joaquín Busquet», y Mariano Esteve y Montó.

ANUNCIOS.
El promotor fiscal del juzgado primero de primera instancia de 

Cádiz D. Manuel Rodríguez Jarillo denunció en 17 del actual un 
anteólo titulado inviolabilidad, inserto en los números 5 y 7 del pe
riódico ti Descamisado de 14 de Mayo y 4 de Junio; y reunido* los 
nueve jueces de hecho, declararon no haber lugar i Id formación de 
causa, siendo la votación, nominal la siguiente; Sres. que declararon 
no haber lugar: D. Francisco de Paula Castro y Gómez, D. Josef 
Morales d.- los Rio*, D. Pablo Mateu, D- Antonio Castillejos, Don 
Manuel Moreno de Mora, D. josef María Retortillo. Sres. que de
clararon haber lugar: D. Martin Fernandez Elias, D. DomingoOr- 
tiz de Villate, D. Francisco Escudero de Isasi.

- En la pígine 69 del libro que se lleva en Barcelona con el título de 
jueces de hecho, en que se hallan extendidas las declaraciones de si ha 
ó no lugar i la formación de cauta i los autores de los impresos acusa
dos por abusos de libertad de imprenta , s: lee lo siguiente :

« Los infrascritos juec't de hecho, habiendo examinado la cláusula 
contenida en el diario de esta ciudad dicbo el Indicador del d a 3g 
de Maro de «te 1^0 en la pagina 317, denunc ads por injuriosa por 
D. Francisco Campos, apoderado de a Rxcma. Sra Doña Juana de Re
caben, y de Botadora, cond-sa d' Perelarfa , d-claiaron á unsnmri.d 
de voto» que n. ka turar á la fr nación de cauta. Barcelona 8 de Ju
nio de 18aa.=F«lix Janer, Magín Coraminas , Mariano Esteve 7 Mo-

Deseando loa albaceai 7 egecutores testamentarios del difunto Don 
Antonio Atbarracia, prebendado que fu* de la catedral de Murcia, 
cumplir con lo prevenido por «te en su final disposición, han acor
dado llamar , como llaman , á los parientes dentro del cuarto grado del 
mismo 7 sus hijos para que comparezan en el «ludio de D. Cayetano 
Benedicto, abogado , vecino de la expresada ciudad, plazuela del To
ro , núm. 3, é presentar toa documentos que justifiquen dicho parentes
co en el termino preciso de 60 dias; en el concepto de que pasados 
procederán dichos albaceas i evacuar su encargo, y les parará todo pre
juicio á los que no comparezcan.

Catecismo constitucional, ó sea la Constitución segunda vez inter
pretada catequísticamente según su espíritu y letra, y conforme á las 
órdenes 7 decretos de las dos legislaturas de ao y ai: por F. J. B. A. 
En los mismos puestos se vende el Panario antillorentino , ó Reflexiones 
contra la Constitución religiosa, publicada por D. Juan Antonio Lló
rente, i ia rs., y las demas obras del autor á precios muy equitativos. 
Se bailará en las librerías de Brun y Antoran y en la de Rodríguez-

El Rey constitucional de las Espillas D. Fernando va , vindicado 
de las injurias que el autor de la Tercerola ha hecho á su sagrad* ¿ in
violable persona <Scc. núuss. 7,° y 8.a Se hallarán coo los anteriores ea 
las librerías de Sanz y de Villa.

A ota. F.n la gaceta del 29, col. g.*, lía. 45, donde dice D. Pie 
Lanza, IFase D. Pso honda.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


